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Con fecha 6 de septiembre de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda solicitud de acceso a la información pública 

al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, presentada por la persona indicada en el 

encabezado de esta resolución, solicitud que quedó registrada con el número 001-

028362:

“Quisiera obtener un listado de los centros de trabajo de cada ministerio de la 

Administración General del Estado”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

El plazo transcurrido entre la presentación de la solicitud a través del Portal de la 

Transparencia y el momento en que la misma se ha recibido en esta Dirección General 

de Gobernanza Pública trae causa de las dudas surgidas en el seno de la 

Administración sobre cuál era el órgano efectivamente competente para su resolución, 

debido a la naturaleza y amplitud de la información requerida, que en parte podría 

corresponder a las funciones atribuidas por la normativa a varios centros directivos, 

entre ellos la Dirección General de Función Pública y la Secretaría General de 

Administración Digital del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 
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Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública

concede el acceso a la información de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, según el cual si la información solicitada ya ha 

sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede 

acceder a ella. 

En este sentido, en el portal Punto de Acceso General (PAG) puede accederse a la 

relación de todos los departamentos ministeriales (directorio), en el siguiente enlace: 

http://administracion.gob.es/pagFront/espanaAdmon/directorioOrganigramas/gobierno

Estado/gobiernoEstado.htm

Respecto a cada Ministerio, y sus unidades orgánicas dependientes, la información 

disponible en el enlace referido es la siguiente:  

 Dependencia orgánica de la unidad, tanto a nivel Administración Pública (en 

este caso, Administración General del Estado), Ministerio, y unidad jerárquica 

superior. 

 Código de unidad orgánica de identificación del órgano, centro o unidad 

administrativa. 

 Acceso directo a la web del Ministerio (o unidad) y a la sede correspondiente. 

 Localización  georeferenciada / datos de contacto: dirección, correo electrónico, 

teléfono y fax de cada unidad orgánica del ministerio correspondiente y oficinas 

asociadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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